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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA EN LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, DIVIDIDO EN CUATRO LOTES” 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, a continuación, se exponen las necesidades que se 
tratan de satisfacer, así como las características y el importe del suministro del contrato. 
 
El objeto del presente contrato, dividido en cuatro lotes indivisibles, es la adquisición y 
suministro de mobiliario de oficina (diferentes tipos de sillas ergonómicas de oficina, 
mesas operativas con cajoneras y sillas ergonómicas de oficina para uso en despachos 
de dirección, destinadas, la primeras, a puestos de trabajo que implican la utilización de 
pantallas de visualización de datos para el personal al servicio de la Consejería de 
Educación y Juventud en sus diferentes sedes, de modo que se garantice la higiene 
postural de todas las personas en el desarrollo de su trabajo y las sillas ergonómicas de 
oficina para uso en despachos de dirección para las zonas de la Consejería de Educación 
y Juventud de mayor relevancia y representatividad, con las características que en el 
Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se detallan:  
 
 

 
 
La Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Juventud, en virtud del 
artículo 6 r) del Decreto 288/2019, de 12 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica de la misma, tiene, entre sus competencias, el 
régimen interior correspondiente a sus sedes administrativas, en cuyo ámbito se 
encuentra el suministro de mobiliario de oficina a las distintas unidades de su adscripción. 
 
Se precisa dotar a los centros directivos de la Consejería de Educación y Juventud del 
mobiliario de oficina que facilite un adecuado funcionamiento y desarrollo de las tareas 
que en las mismas se realizan, siendo necesaria la adquisición del mobiliario objeto del 
presente contrato y cuya motivación se detalla a continuación: 
 

Creación de la Consejería de Educación y Juventud por Decreto 52/2019, de 19 
de agosto, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid, por la que se establece 
el número y denominación de la Consejerías de la Comunidad de Madrid y en 
consecuencia a la reorganización administrativa de sus unidades dependientes, 

 

EXP.:  A/SUM-005763/2021 

LOTE UNIDADES DESCRIPCIÓN 

1 100 Sillas ergonómicas de oficina 

2 10 Sillas de oficina con refuerzo cervical 

3 5 
Sillas ergonómicas de oficina para uso en despachos de 
dirección 

4 30+30  Mesas operativas (30) y cajoneras (30) 
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en aplicación del Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Finalización del traslado del personal de la Dirección General de Juventud a la 
sede sita en la calle General Díaz Porlier, nº 35. 
 
Dotación de nuevos puestos de trabajo en los centros directivos dependientes de 
esta Consejería, como consecuencia de las nuevas necesidades originadas para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
 
Modificación de espacios y unidades administrativas en la sede sita en Santa 
Hortensia, 30 de Madrid. 
 
Así como la necesaria sustitución de determinado mobiliario existente que está 
actualmente en uso, debido al gran deterioro que presenta.  

 
A tal efecto, se considera conveniente proceder a la licitación de un contrato de suministro 
del mencionado mobiliario y su distribución en las sedes de la Consejería de Educación 
y Juventud indicadas en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del 
contrato de referencia, con el fin de cubrir las necesidades de los diferentes centros de 
trabajo, dotando, de este modo, de los medios materiales necesarios para el desarrollo 
de las funciones que les han sido encomendadas a los trabajadores adscritos a la misma.  
 
El presupuesto base de licitación del contrato asciende a 40.716,50 €, siendo su 
imputación presupuestaria con cargo al subconcepto 62500 “Mobiliario” del programa 
321M (Centro Gestor 150010000) del vigente presupuesto de gastos de la Consejería 
de Educación y Juventud, con el desglose, por lotes, que a continuación se indica: 
 
 

LOTE BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 16.600,00 € 3.486,00 € 20.086,00 € 

2  1.900,00 €    399,00 €   2.299,00 € 

3   1.800,00 €     378,00 €     2.178,00 € 

4 13.350,00 € 2.803,50 €   16.153,50 € 

TOTAL 33.650,00 € 7.066,50 € 40.716,50 € 

  

 

 LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 

 

 

 

Mar Pérez Merino 
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